
DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA- UNAH 

LA GACETA ~ .. impriDd6 

el primer periódico 

olicicd del Gobienao. 

coa fecha 25 de -

ro de 1830. c:ooodclo 

hoy c:o.o Dimio oa. 
c:icd LA GACETA. DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLIGA DE HONDURAS 

Director y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA O. 

!no xcvn 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDiJ'RAS, SABADO 28 DE OCTUBRE DE 1972 JI NUM. 20.815 

POIIR EICUTIYO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 326 

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiem
bre de 1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y dos, por el 
Abogado J. Francisco Zacapa, de ge
ñerales conocidas, y de este domicilio, 
en su carácter de Representante Le
gal de la empresa "Manufacturera 
de Centro América, S. A." (MACA
SA), del mismo domicilio, con traída 
a pedir se le conceda a la referida 
empresa la restitución de franquicias 
y exenciones otorgadas, conforme la 
Ley de Fomento Industrial y el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo, que gozaba antes de la 
emisión del D e e re t o Legislativo 
No 129, del veintisiete de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno. 

Resulta: Que en cinco de abril del 
año en · curso, fue trasladada dicha 
solicitud a la Oficina de Fomento In
dustrial, para que en su carácter de 
Secretaria de la Comisión de Incenti
vos Fiscales, emitiera el informe co
rrespondiente. 

Resulta: Que en veintiuno de ju
nio del presente año, la Oficina de 
Fomento Industrial, en su calidad de 
Secretaria de la Comisión de Incen
tivO!! Fiscales, después de analizar la 
solicitud y el estudio económico pre
sentados, emitió el informe respecti
vo, siendo de opinión porque se re
auelva favorablemente la solicitud 
Presentada. 

.... ~ta: Que en treinta y uno de 
,....., del r:<>rriente año, la Comisión 
de ln~tivos Fiscales, después de 
conocer información adicional, emitió 
P;U'ecer porque se conceda a la men
CIOnada ~presa, por el término de 
un (~) &no, la restitución de las 
:"~!les y franquicias otorgadas 
~a para la importación de 

lllaquJnaria, equipo, materias primas t ~~:- conforme el Artículo ..;¡ . to Legislativo N• 129, 
llov.:_tiaiete de diciembre de mil 

tOII setenta y uno. 

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 326 

Septiembre de 1972. 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N 9 1358 al 1381 

Junio de 1972. 

AVISOS 

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas fran
quicias y exenciones, de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y su Protocolo. 

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N• 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno, modifica en su Artículo 1 o, las 
exenciones y franquicias concedidas 
o que se concedan a las personas, 
empresas o industrias en base a la 
Ley de Fomento Industrial o al Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Articulo 5', 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican conforme al párrafo 
primero, de los Artículos 1' y 2• del 
mismo Decreto, podrán ser restituí· 
das en la proporción que estimen 
adecuadas 1as Secretarias de Econo
mía y de Hacienda y Crédito Público, 
a aquellas empresas industriales que 
entren a competir a nivel interna
cional o centroamericano, debiendo 
comprobar en forma fehaciente me
diante los estudios y análisis del ca
so, que necesitan de dichas exencio
nes y franquicias para operar en 
condiciones de igualdad competitiva, 
dentro del mercado nacional e inter
nacional. 

Considerando: Que el Artículo 12, 
del Reglamento del Decreto Legisla
tivo N• 129, estipula que las Secre
tarias de Economía y de Hacienda y 
Crédito Público, previo dictamen de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
podrán restituir las franquicias en la 
proporción que estimen adecuadas 
para operar en condiciones de igual
dad competitiva, dentro del mercado 
nacional e internacional. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública en aplicación del Articulo 59 , 

del Decreto Legislativo N• 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno y del Artícu
lo 12, del Reglamento del mismo De
creto, 

ACUERDA: 
1 9-Restituir a la empresa "Manu

facturera de Centro América, S. A." 
( M A C A S A), de este domicilio, 
las exenciones y franquicias otorga
das conforme la Ley de Fomento In
dustrial y el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial y su Protocolo, en 
la forma siguiente: A) Conceder por 
el término de un (1) año, 100% de 
exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares para 
la importación de maquinaria, equi
po, henamientas, accesorios, repues~ 
tos, materias primas y materiales 
contenidos en el Acuerdo de Clasifi
cación No 233, del veintiuno de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve 
y Acuerdos de Ampliación N' 818, del 
veintisiete de noviembre de mil no~ 
vecientos sesenta y nueve, N' 126, del 
diecinueve de febrero de mil nove· 
cientos setenta, No 634, del dieciséis 
de agosto de mil novecientos setenta. 
N• 100, del ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y nno y N<? 165, 
del doce de mayo de mil noveciento· 
setenta y dos. 

29-La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artículos 
para beneficio del consumidor y no 
deberá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevalecían antes de la emisión 
del Decreto Legislativo No 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno. 

3°-Se estipula a la empresa la 
obligación de participar en la "Expo
sición Comercial Hondureña", de con
formidad con el Artículo 34. del C'.on
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desan-ollo Industrial. 

4'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta' 
por cuenta del interesado.-ComunJ
quese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
nacho de Economía. 

Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Ynestroza M 
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
~OSTAUERES~OGRAnCOSNACON~,D~ 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JüUO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 

Talonario N• 132241 

N• 132821 

N• 133735 

N• 133849 

N• 134788 

N• 136770 

Nt 135867 

N• 138214 

N•138809 

N• 139'173 

N• 140039 

N• 140454 

N• 140882 

N• 141793 

" N• 143208 

.. N• 144060 

" 
N• 145156 

" 
N• 146308 

" 
N• 146342 

" 
Nt 146905 

N• 147127 

N• 148069 

REPUBLICA 
del 10 de enero, por la cant:idsd de L 9,794.110 

20 , enero, por la cantidad de 2,904.64 

2 , febrero, por la cantidad de 2,875.00 

4 , febrero, por la cantidad de 1,727.00 

21 , febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

21 , marzo, por la cantidad de 4,338.00 

9 , marzo, por la cantidad de 3,507.50 

20 , abril, por la cantidad de 5,710.00 

26 , abril, por la cantidad de 24,155.50 

18 , mayo, por la cantidad de 3,417.00 

20 , mayo, por la cantidad de 3,300.00 

26 , mayo, por la cantidad de 922.00 

5 , junio, por la cantidad de 3,113.00 

21 " junio, por la cantidad de 4,817.37 

.. 1S , julio, por la cantidad de 3,447.01 

" 
27 , julio, por la cantidad de 2,284.00 

" 15 " agosto por la cantidad de 1,828.00 

" 
1• , Sep. por la cantidad de 3,952.64 

" 
4 , Sep. por la cantidad de 2,060.50 

" 
14 

" 
Sep., por la cantidad de 1,961.42 

" 
20 , Sep., por la cantidad de 2,178.00 

6 , octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L ··············-················································ L 93,972.08 

Lle. MIGUEL A. OOROA 

Dl1'eCltor 

REMATES dlando un puente, el cual es de uso 
único; al Este, sesenta pies, con ca
sa de Rosa. McCoy, mediando un 
puente públieo; y, al Oeste, la. prime
ra parte, veintiocho pies con tres 
pulgadas y la segunda parte, cuaren
ta y ocho pies nueve pulgada, con 
propiedad de la. señora Lovina. Per
son y Osear Haylock, y por el mar. 
Consta el dominio en certifca.ción de 
Titulo Supletorio, extendida. por el 
Juzgado de Letras de Roa.tán, e ins
crito en el tomo siete del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, a. páginas cíentc sesen
ta y ciento sesenta y uno, bajo nú
mero mil ochocientos veintitrés. Un 
solar situado en la parte norte de 
Sha.een Cay, en la misma ciudad de 
Guanaja, compuesto de cincuenta 
yardas de longitud por cinco yardas 
de ancho, y que se colinda por todo• 
sus rumbos por el mar, y en el cual 
se encuentra construido un muelle, 

El infrascrito, Secretario del J= 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que ten
drá verificativo en el local de este 
Juzgado, el día quince de noviembre 
del año en curso, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta la siguiente unidad industrial e 
inmuebles que se describen a conti
nuación: Un solar urbano situado en 
la población de la Isla de Guanaja, 
que se describe así: al Norte, ciento 
cincuenta pies, limitando con casas 
de Woodrow Bodden, Haywoth Pa
rahmon, Isaac Hall, Fanie Ebanks y 
solar de Homer Hyde, mediando 
puente; por el Sur, primera parte 
ciento tres pies, segunda parte vein
tiséis pies nueve pulgadas, limitando 
eon Hehmond Alfred Parabmon, me-

y fue concedido en dominio útil 
el Administrador de Rentas y Al:. 
nas de Roatán. En dicho inmUebl 
encuentra construido un Plantel e le 

tiene cuatro mil quinientos meti:'.: 
cuadrados de superficie ap~ 
mente, de construcción de bloque ~ 
concreto y cemento armado &rrnazó 
de hierro, techo de asbesto n 
consiste en. dos cámaras ~~ qu& 
almacena.nuento, con capacidad 
ochocie_ntas mil libras, a treinta= 
dos baJo cero; una. sala con nueve 
compresores, una sala de máq · 
qu': .contiene siete unidades de'::: 
rae1on y condensadores de enfria 
miento, un edificio con tres ~ui
nas de hielo, con capacidad ~ 
cuarenta y cinco toneladas de hierro 
al día, y en la planta baja un aJma. 
cén para ciento cincuenta toneladas 
de hielo; otra área como de quinien. 
tos metros cuadrados que contiene 
dos máquinas automáticas de conge
lación marca "Sabroe", con capaci. 
dad para mil quinientas libras hora 
cada máquina; dos clasificadores 
automáticos para seleccionar cama
rones; un cuarto como de cuatro
cientos metros cuadrados, en donde 
se encuentra una fábrica de conser. 
vas de pr<_>ductos maritimos; otro 
cuarto de cmcuenta metros, y a con· 
tlnuación un área de cuatrocíentoe 
metros cuadrados aproximadamente, 
para limpiar y desbenar camarones 
y un almacén encima del anterior: 
compuesto de un local para guardar 
aperos y demás utensilios de la em· 
presa y local de la oficina.; tanque 
para almacenamiento de agua. con 
capacidad para ochenta mil galones; 
un taller mecánico, inscritas las me
joras al margen de la inscripción, 
bajo el número mil ochocientos vein· 
tltrés, del tomo siete, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, la primera copia de la 
Escritura Pública fue inscrita bajo 
el número veintitrés, folios doscien· 
tos setenta y cinco al doscientos 
ochenta y dos, del tomo I de Inscrip
ciones, y de Inscripción de Socíeda· 
des Mercantiles, de este departamen
to, número cuarenta y ocbo, folios 
ciento cuarenta y seis y ciento cua
renta y ocho del tomo quinto, del Re
gistro de Hipoteca, también de este 
departamento, la unidad industrial 
denominada "Industria P e s q a e r s 
Hondureña" de la que es propietario 
el señor Daniel de Solabarrleta Y 
Aramayo, se encuentra situada en el 
municipio de Guanaja, de este de
partamento, la que juntamente ~ 
los bienes inmuebles descritos an!j; 
riormente, se rematarán para cub 
la deuda de Cuatrocientos Sesen: 
Mil Seiscientos Ochenta y un Lem¡,. 
ras con Once Centavos, máa ~-'-' 
tereses y costas que el señor 1J&W"' 

de Solabarrieta y AramaY!'· es:. 
deber al Banco Financiera Hon 
reña, S. A. Se advierte que por tra· 
tarse de primera licitación, no lit 
admitirán postores que no Cllbran lall 
dos terceras partes del avalúo de di· 
cha unidad industrial e inmuebles. la 
cual fue fijada por las partes. ea 111 
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tidlld de SeisCientos Mil Lempi:::::Roe.t;án. 18 de octubre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) pedro P. Qrellana V. Hay un 
diee: "Juzgado de Letras. 

sello que ..,_.,, H d " tán Islas de D<"lla.- on uras . ¡¡oa • . 

))el 20 o. al 13 N. 72. 

El lnfraBCl'Íto, Secretario del ~ ll;"
gado de Letras Primero de lo Civil, 

Nota de la Administración 
LCIII originales que se en. 

tien paza pabUcarse en L1! 

GACETA, deben estar esc:rilor 

por an 10lo frente y, si posi

ble faere a máquina. 
LA DIRECCION. 

del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día sába
do once de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos, a las nueve de la 
mañana, a celebrarse en el local de es
te Juzgado, se rematarán en pública 
subasta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno formado por los lotes 
número cuatro y cinco, comprendidos 
en la Sección "D", de la Lotificación 
denominada "La Reforma.", en el 
barrio "El Manchén", de esta ciudad~ 
y que tiene una extensión superficial 
de novecientas veinticinco varas cua· 
dradas veintiuna centésima de vara 
cuadrada, con los límites y dimensio
nes siguientes: al Norte, veinte me
tros, con Avenida La Reforma; al 
Sur, veintiún metros setenta centl
metros, con la Avenida Los Eucalip
tos; al Este, veintiocho metros seis 
centímetros, con el lote número tres, 
de la Sección "D", de la misma Loti~ 
ficación. En el lote de solar descrito 
y delimitado, se encuentra construida 
en concepto de mejoras una casa, la 
cual es construcción de piedra, la
drillo, cemento armado, con mozaicos 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegnclgalpa, D. C., Honduras, O. A. 

8 DE SEPI'IEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

Bn.U'lES GIBO S MONEDA liiET.&LICA 
Compra Venta .. Compra Veata Co111pra v ..... 

Dólar .................. L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. ·- 0.7920 0.80 0.80 --o-- 0.'1920 0.80 
Quelzal 1.98 2.00 2.00 --o-- 1.98 2.00 
eo16n c. a··- 0.298868 0.301887 0.301887 --o-- ........ ().3018&7 
Córdobas ...... 0.282857 0.28571-i 0.285714 --o-- 0.282867 0.285'1":4 
Peso llextcano 0.158527 0.1609 0.160128' 0.1814 
Onza Troy de Oro Fino L 76.00 Or.za TroY Igual ., 81.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLABES LEMPIBAS 

Libra Esterlina ···············-·················· ........... .. l'raneo ll'rancéa . ,_ .. , ........................................... . 
l"raneo Belga .. . ............... _ ............... .. 
J'nu:u:~o Sulll!;o ..... ...... ... .. ........ - ......................... . 
1lareo Alemán .. . ....................... .. 

~-;::~':~:::··:::::::::::::::::::::::::=.=.::::::~::::~ 
~lar .. ~~~~~ ... :: .... _._.::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

$ 2.<MO L uooo 
0.2000 MOOO 
o.= 0.046615 
0.2648 0.5296 
0.3140 O.G21ID 
0.3108 0.8206 
0.2121 0.4242 
0.001'7!'7 0.00!!4M 
0.0159 0.0818 
1.0186 2.1l'!'ro 
O.OOS3SO 0.006660 

N O T A S: 
l.-Los cheques ~n Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda de-l 

llistema. bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de (~<..."R. 
6.825 por Dólar. 

2.-Las coti2actones no ofict~les son tomadas del informe semanal del First Na~ 
tional City Bank de New York. 

3.-Para evitar e8pee'Ulaclones trontertzas, el Dtreetorto del Banco central de 
Honduras autorizó la venta a la. par de 1a.s monedas centroamericanas. 

4:.-El Banco central de Honduraa comprará oro y Plata producidos en el pais sJ 

Precio de New Xork, menos gastos que ocasione su rnanejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABN1JLFO CARRASCO A)IADOB, 
:Jeto Depto. Cambloo. 

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Folograba

do, a lodas las Dependencias 

Gubernamentales del Edado. 
LA DIRECCION 

de colores, la cual es de dos pisos y 
una terraza, en la cual hay una re
cámara con servicio sanitario y baño, 
la recámara mide tres metros cin
cuenta centímetros por nueve metros 
cincuenta centímetros, y la terraza 
mide once metros setenta centímetros 
por diecisiete metros ochenta centí
metros. 1En la planta principal o sea 
en el segundo piso consta de tres re
cámaras, y la principal de éstas, tiene 
servicio sanitario y baño, todas tres 
tienen sus closets independientes, más 
un cuarto para biblioteca, una cocina, 
y un servicio para visitas, un come
dor, una sala con su chimenea., un bal
cón, y un hall o pasillo, más otro con 
sus respectivas puertas y ventanas. 
La planta baja o primer piso tiene 
un garage, una bodega, un pasillo, 
una bodega para jardin, un cuarto 
con sus servicios, y anexo un patio 
para juego de los niños bajo techo, y 
además tiene un lavandero. El patio 
está cercado con alambre ornamental 
por el frente y lados, y por la parte 
de atrás por un muro de piedra, y en 
el patio existe un jardin. La casa es
tá pintada por fuera con pintura de 
aceite, y por dentro con pintura ahu
lada; también tiene un servicio de 
agua potable y luz eléctrica, lo mis
mo que alcantarillado que une al tu
bo general. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Juan Jorge Hasbum, bajo el N• 143, 
folios 172 y 173, del tomo 142, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento; habiendo sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cin
cuenta Mil Lempiras (L 150.000.00). 
el anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Juan Jorge Hasbun, 
adeuda a la señora Concepción Blan
co Novoa de Navarro. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble, y sin ha~er 
previamente el denósito de ley.-Te
l!"llCI~pa. D. C., 28 de septiembre de 
1972. 

;J, Faustlno La.ineo: lll. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

Del 4 al 28 o. 72. 
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El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá ve
rificativo en el local de este Juzgado. 
el dia dos de noviembre del año en 
curso, a las tres de la tarde, se re
matará en pública subasta Jo siguien
te: Una Motonave denomina.& 
"Lobster Farm Fonrth", de bandera 
norteamericana, de cincuenta y cin
co pies de largo y por unos catorce 
de ancho, de veinte toneladas más 
o menos, con un motor Diesel, marca 
G E M S, apropiado para la Pesca, 
dicho bote se encuentra encallado en 
la banda sur del pueblo de Utila, en 
este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc
to el pago de salarios retenidos a! 
señor Billie Ralph Evans, por la 
empresa norteamericana denominada 
Ocean Fishering In c., representada 
por el señor Bernard Weiss. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual fue fijado por 
los Peritos, en la cantidad de Doce 
Mil Lempiras.-Roatán, 18 de octu
bre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f} l;'edro P. Orellana V. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras.
Roatán, Islas de La Bahía.-Hondu
ras". 

Del 23 0., al 2 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audien
cia a verificarse el día miércoles 
quince de noviembre del presente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble embargado: "Un ve
hículo, marca D a i h a t s u, mod~
lo L.F.40 P, tipo Pick-Up: Chassis 
N• 30813, Motor No 102401; color 
azul-marino; año: 1969, con un ki
lometraje de 6.690: con pintura, llan
tas, tapicería y radio en perfectas 
condiciones, lo mismo el motor y la 
carrocería. Dicho vehículo está valo
rado en la suma de Tres Mil Lempi
ras. y se rematará para con su pro
ducto hacer efectiva cantidad de 
dinero, intereses y costas, que es en 
deberle el señor Victoriano LeoTlzo 
Gallo (propietario del vehículo des
crit0), a la señora Gloria Geor~na 
de Zepeda. Se advjerte a los i'1tere
sados aue por tratarse de primera 
lir>itación, no SP. admitirán postt1ras 
que no cubran 1"-S dos terceras par
te de! avalúo, el cual asciende a la 

suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de octubre de 1972. 

Joaquín Mnrillo M. 
Secretario 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2' 
de Jo Civil.-Tegucigalpa.-Francisco 
Morazán.-Honduras.'' 

Del 24 0., al 3 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa el Juzgado se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un lote de terreno que se 
describe: Lote número cuarenta y 
dos del Bloque I, el cual tiene una 
extensión superficial de trescientas 
una varas y noventa centésllnas de 
vara cuadrada, ubicado en la Loti
ficación La Esperanza al Oriente de 
esta ciudad capital, y que tiene Jos 
siguientes límites y dimensiones: al 
N arte, trece metros veinticinco cen
tímetros, con terrenos de doña Tere
sa Agurcia de Milis, m e d i a n d o 
Quebrada Las Burras: al Sur, diez 
metros con Jotes veintidós y veinti
cuatro del Bloque L; m e di ando 
carretera que conduce a la aldea 
La Sosa y Travesía; al Oeste, dieci
siete metros, con lote cuarenta y 
tres del Bloque I; y, al Oeste, veinti
cinco metros diez centímetros con 
lote número cuarenta y uno d e 1 
Bloque I, de propiedad del señor Juan 
de Malta Mazier, inscrito a su favor 
con el número 62, folios 55 al 56, del 
Tomo 161, del Registro de la Propie
dad; b) Un lote de terreno marcado 
con el número 64 MGJ ubicado en la 
Hacienda El Molino, propiamente en 
el lugar llamado "Mi1pa Grande", al 
Oriente de esta ciudad, que tiene los 
límites y dimensiones siguientes: al 
Norte, diez metros con terrenos de 
dm~?. IsRl:lel de Sempé, Mediando 
avenida de Lotificacióri: al Sur, diez 
metros con lote número sesenta v 
tres MHJ: al Este, veinte metros coñ 
lote número sesenta y seis :MHJ. De 
Prooiedad del señor 'Juan de Malta 
MaZier, inscrito. a su favor con el 
número 49, folios del 72 al 72, del 
Tomo 185, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este denartameñto. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Tres Mil 
Lempiras cada uno, y se rematarán 
para con su producto hacer pago a la 
Ernnresa Gases Nacionales. S. A. de 
C. V .• de cantidad de lemniras aue le 
adeudan los señores Juan de Malta 
Mazier y David Ricardo Mazier. 
Y se hace la advE"rtenC'ia de que 
por ser primera licitación, no se 
admitirán postores oue no cubran los 
dos tercios del a valúo y sin que se 

h.aga el respectivo depósito.-T 
Cigalpa, D. C., 24 de octubre de 1Wt 

J. Faustino LaíDez Jlle•· 
Secretari JI&, o. 

( f) Faustino Lainez Mejía Ha 
sello que dice: "Juzgado de ·Leni.1': 
de lo piv•l.-Tegucigalpa, Franc· 
Morazan.-Honduras". lSCo 

Del 26 0., al 17 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras d~ lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
par~ el día viernes. veinticuatro de 
noVIembre del corriente año a las 
nueve de la mañana y en ell~ que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta, el siguiente inmue
ble: ~) Dos piezas de casa, cons
trucc!On de adobes y piedra, sin ser
vicio sanitario, ni agua, pi so de 
ladrillo de cemento, cielo machihem
brado, sus paredes pintadas y ente
jada, teniendo estos límites especia
les: al Norte, con el Río Chiquito; al 
Sur, con el resto de la propiedad de 
la compareciente; al Este, casa de 
construcción de madera de los here
deros Medrano Brooks, que pasa a ser 
de la compareciente; y, al Oeste, con 
el resto de la propiedad de Ana Car
men Medrana Brooks de Díaz, pared 
medianera para estas dos propieda· 
des descritas, que tiene una exten
sión de seis metros treinta y ocho 
centímetros de sur a norte, con un 
grueso de pared de cuarenta centí· 
metros: Bl Una casa de madera de 
dos pisos que consta de tres piezas 
y una bodega, servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica independiente, 
piso de madera, encielado de madera. 
entejada, sin pintar las paredes ui el 
cielo y con estos límites: al N orle, 
margen izquierda del Río Chiquito; 
al Sur, con casa del Licenciado Mo. 
desto Rodas Alvarado y con resto 
de la propiedad de la compareciente; 
al Este, con casa del Doctor Rodolfo 
Valenzuela; y, al Poniente, con casa 
de la compareciente; y, C) Un solar 
baldio que queda al noroeste de. 1& 
casa de madera descrita anteno,.. 
mente con cercas de alambre de 
púas 'que perteneció a la sucesión 
M:ed~ano Brooks, con estOs lfm~~: 
al Norte con margen del Río ChtQill· 
to: al S~r. con parte de la propiedad 
del Doctor Rodolfo Valenzuela Y de 
la compareciente; al Este, con puen· 
te aue conduce a la Colonia La Re-d 
forma; y, al Oeste, con propiedad e 
la sucesión Medrano Brooks. ah¡,"¡nl 
de la compareciente. Los inmue es 
descritos están inscritos a fa.,mr de 
la señora Maria del Carmen ~edr-:;2 
de Lazo, bajo el N' 201. fo~ws de 
al 435. el Tomo 242. del P..el!l•tro "to 
la Propiedad, de est_e den~"',"¡,te 
de Francisco Morazan. ~l JTI_mt e 1 relacionado ha sido va.lo:Ntd? ~n te! 
e a n ti d a d de Seis Mil Se, so~"- _ 
Treinta Lemniras, y •e remata ":J 
ra con su praducto hacer pa~ 
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NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

I.A DIRECCION 

señor José Rivera. Zúniga, de canti
dad de lempiras que le adeuda la 
señora María del Cannen Medra.no 
de LaZO· Se advierte que por tratar
se de primera. licitación. no se admi
tirán posturas que no cubran las doe 
terceras partes del avalúo, y sin que 
se haga el respecth·o dep6sito.-To
guciga.lpa, D. C., 23 de octubre de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hav un 
eello que dice: "Juze:ado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
:Mors.zán.-Honduras". 

Del 27 O., al 18 N. 72. 

DJSOLUCION DE SOCIEDAD 

Se pone en conocimiento de comer
ciantes y público en general, que en 
Asamblea General, celebrada el día 
2l de octubre de 1972, se tomó acuer
do de disolución de la sociedad 
"AGENCIA COMEBCIAL INTERA
IIEBICANA. S. de R. L., nombrán
doee liquidador de la misma al señor 
Kurt T. Trebstein. 

28 o. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del depa.rta.mento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veinticinco de 
oetu~re del año en curso, dictó sen
tenCia declarando a los menores: Jor
ge Y Sara Cristina Cáceres Guifarro, 
herederos ab intestato de su difunto 
Jl8dre natura¡ Jorge Cáceres Ramos, 
Y ~es concede por intennedlo de su 
~ora madre, doña Eudelina Ciria 
~at;o. ~ posesión efectiva de la 
red rencta, sm perjuicio de otros he
T~~s de igual o mejor derecho.-
1972eigalpa, D. C., 25 de octubre de 

José Luis GaJe G., 
Srio. por Ley. 

ffl José r . 
que di . :!ns Ga1e G. Ha~~ un sello 
lo Cl\'il~::_ Juz¡:ado de Letr~s 3" de 
ra.án H. Tegucig-alpa. Francisco Mo-

., onduras". 
2& o. '12. 

DECLARACION COMERCIAL 

La suscrita, a los comerciantes en particular y al público 
en general, avisa: Que por Escritura Pública del Notario Ro
berto Bueso Arias, autorizada el veinte de los corrientes, hizo 
:m declaración de comerciante individual y de establecimiento 
mercantil, el cual se inicia con un balance de apertura de Diez 
Mil Lempiras, y desarrollará sus actividades que lo serán en 
especial la distribución y venta de productos de perfumería 
y cosméticos, en su establecimiento mercantil que se conocerá 
bajo el nombre comercial de "DISTRIBUIDORA SPORT", 
situada en la Once Avenida Sur Oeste N' 20, de esta ciudad. 
Artículo 380 del Código de Comercio. 

MARIA CONCEPCION ROSANAS MIR DE ROIG 

San Pedro Sula, 23 de octubre de 1972 

28 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para. los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veinticinco de oc
tubre del año en curso, dictó senten
cia declarando a Sotera Villalta C., 
heredera testamentaría de su difun
to esposo Bartolo Ricardo Andino 
Cruz, concediéndole la posesión efec
tiva de la herencia.-Tegucigalpa, 
D. C., 25 de octubre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portill<> Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil".-Tegueigalpa, 
Francisco Morazán.-Honduras. 

28 o. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
de Letras 3' de lo Civil, del departa
mento de Francisco Mora.zán, al pú
blico en general, para los fines lega
les consiguientes, hace saber: que se 
ha presentado a este Despacho con 
escrito, la señora Cristina López vda. 
de Cáceres, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y de este ve
cindario, solicitando Título Supletorio 
sobre un terreno de dos manzanas de 
extensión. denominado Potrerillos, 
ubicado en la aldea de El Río Abajo, 
jurisdicción d e 1 denartamento de 
Francisco Morazán. siendo sus lími
tes: al Norte, propiedad de Samuel 
Valeriana; al Sur, propiedad de Va
lentín Zúniga: al Oeste. con propie
dad de Juan Ramón Durón: y, al 
Este. con propiedad de ~alvadora Ló
pez. Propone información de testigos, 
señores: Angel Valle. Roque Jacinto 
Padilla y Trinidad López Mendoza, 

todos propietarios.-Tegucigalpa, D~ 
C., agosto 24, 1972. 

Francisco Portillo Figuer=-
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3' de lo Civil".-Tegucigalpa. 
-Francisco Morazán, Honduras". 

29 A., 28 S. y 28 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Babia, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha die
ciséis de agosto del año en curso, se 
presentó a este Juzgado de Letras. 
la señora Evangelista Bustillo de Si
guerree, mayor de edad, casada, ofi
cinista, . hondureña por nacimiento, 
natural y vecina de esta ciudad puer
to, solicita-ndo Título Supletorio deo 
un solar, cita en el lugar conoci<k» 
con el nombre de Back Road, de esta 
ciudad, con las dimensiones siguien
tes: al lado Norte, colinda con et 
suampo, calle de por medio; lado Sur,. 
con terreno nacional o sea la Loma. 
del Gobierno: Este, con casa del Se
ñor Joseph McLean o sus herederos; 
y, al Oeste, con solar de la señora Al
da Lindo de Richardson. El referido 
solar tiene cincuenta y siete pies cua
drados. Que dicho solar lo hubo por· 
compra hecha del señor Dionisia Mí
ralda. Sobre dicho solar tengo cons
truida una casa de habitación, hecha 
de madera de pino y sobre polinas de 
madera., cuya casa tiene diez (10) 
pies de largo por diez (10) pies de 
ancho, que la hubo por compra hecho 
del señor Mario Siguence, según sea 
del documento que acompaño, dicho 
solar es valorado actualmente en la 
suma de Tres Mil Lernpiras y la casi
ta en Un Mil Lempiras. Ascendiendo 
a una suma de Cuatro Mil Lerr.niras, 
casa y solar. Y que careciendo de 
título de dominio inscribible por este 
acto viene a solicitar Título Supleto-
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río; para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofrece el testimonio de 
los testigos, señores: Leopoldo Hunt, 
Ralph McField y Spencer Bennctt, 
mayores de edad, casado, el primero 
y último y viudo el segundo, ambos 
propietarios de bienes raíces, inscritos 
en este Municipio.-Roatán, 18 de 
agosto de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: Juzgado de Letras.-Roa
tán IsiB.B de la Bahía.-Honduras". 

29 A., 28 S. y 28 O. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de marca de fá
brica.-Señor Ministro de Economía 
y Comercio.-Raúl López Castro, 
Abogado y Notario, Colegiado N' 204, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y de este domicilio, actuando 
como Apoderado de la Sociedad Mer
cantil "ALCOHOLES DE CENTRO 
AMERICA, S. A. de C. V., con todo 
respeto comparezco ante el Señor 
Ministro a solicitar el Registro y 
Depósito de una marca de fábrica 
hondureña inicial, denominada: 

CERO GOMA 
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de licores o bebi
das alcohólicas que produzca mi re
presentada, inscrita dicha marca en 
todos los tamaños en cualquier tipo 
de letra, pintada, estarcida, grabada 
-en relieve o en cualquier forma utili
zable aplicada a sus productos o en 
sus empaques, envolturas cajas que 
las contienen y todo aquello utilizable 
en el comercio y la industria. PP.ra 
los efectos correspondientes acompa
ño los documentos necesarios. Al se
ñor Minstro pido: se sirva admitir 
esta solicitud, y previo los trámites 
legales correspondientes, se sirva 
inscribir la marca de fábrica deno
minada "Cero Goma".-Tegucigalpa, 
D. C., diez de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Raúl Ló
pez Castro". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

28 O., 7 y 17 N. 72. 

El infrascrito, Registrador ~e Patentes y ~arcas de Fá. 
brica dependiente de la Secretaria de Economia, hace saber· 
que c~n fecha ~inco de oct_uJ;!re del_año en curso, se admitió~ 
solicitud que diCe: "Se solicita reg¡stro de una marca.--señor 
Secretario de Estado en el Despacho de Economía.-René Ló
pez Rodezno, Abogado, de este domicilio, con Carnet de Cole
giado número 412, en mi carácter de Apoderado de la sociedad 
POLYMER INDUSTRIAL, S. A., con domicilio en San Pedro 
Sula, según consta en la Carta Poder otorgada a mi favor por 
el apoderado de dicha sociedad señor Otto Sauter Fabi.'tn, la 
cual acompaño y pido se razone y se me devuelva, en forma 
respetuosa comparezco ante usted, a pedir el registro a favor 
de mi representada de la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

HELIOTEXTIL 
escrita en cualquier forma, color o tamaño, letras, signos o di
bujos, pudiendo escribirse dicha palabra sola o acompañada. 
de signos, caracteres o dibujos, que servirá para amparar y 
distinguir todo material impreso en tela, incluyendo etiquetas 
calendarios, cintas decorativas y todo material similar produ~ 
cido tanto con fibras naturales como sintéticas, en distintos 
colores, tipos, calidades, formas, estilos y dimensiones reser-. ' vandose el derecho de usar la marca sola o acompañada de 
otras leyendas o dibujos, pudiendo ir adherida, estampada o li
tografiada, ya sea sobre los productos mismos o sobre toda. 
clase de etiquetas, bolsas, fardos, paquetes, envolturas, etc., 
pudiendo además, reproducirse por cualquier medio conocido 
o por conocerse, apropiado en el comercio y permitido por la 
ley, para todo lo cual se agregan los documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., dos de octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) René López Rodezno". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
octubre de 1972. 

28 0., 7 y 17 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de Marcas.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Juan R. Morales, ma
yor de edad, casado, Abogado, miem
bro del Colegio de Abogados de Hon
duras, e inscrito con el número 0414, 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus pubUcaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cla. 
ridad para evilar equivoca. 

--.. 
U DIRECCION 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

con residencia en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortá. 
y en tránsito por esta ciudad. ad
nando en representación de la Em
presa "FABRICA DE CONFECCIO
NES CENTRO AMERICA, S. DI! C. 
L." también del domicilio de San !'&
~ Sula, extremo que acredi~ con 
el testimonio de Escritura Públi!'l' de 
poder que acompaño, el que terudD a 
la vista se me devuelva, respetuosa
mente comparezco ante usted. solici
tando el registro Y depósito, COIJIO 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la denominada: 

LIDER 
según el clisé, marca que sin. distin
ción de tamaño, con fondo roJO Y 11; 
tras blancas, con la figura de :.: 
ño, número de talla Y con la ~. -
que dice "Hecho en Hond4sd de 
para, distingue y protege cam . 0 
todo tamaño,. marca que ae apiie'l.,.. 
fija a Jos artículos Y ~rod~.
mos o a los envases. caJa&, eDit-<- · 
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ard<J8, bUltos y envoltorios que los 
f jjeDell, por medio de impresion'!", 
~hados. etiquetss, marbetee, relie-
5'-estámpados, estarcidos, y en 
ves. otniS formas y modos general
l.- te acostumbrados en el comercio 
- 18. Industria, para lo cual se 
Y en los demás documentos de 
;'!"i:lfegucigalpa, p. C., trece de 
~ de mil novecientos setenta y 
d<JS.-(f) Juan R. Morales". Lo que 
pone en conocimiento del público pa
. ¡.-efectos de ley.-Tegucigalpa, 
.:;. c., 30 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

'18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El InfrasCrito, Registrador de Pa
tente~~ y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
haCe saber: que con fecha treinta de 
mayo del. presente año, se admitió la 
1101icitud que dice: "Registro y depó
sito de Marcas.-Señor Ministro de 
EconOmía.-Yo, Juan R. Morales, ma
yor de edad, casado, Abogado, miem
bro del Colegio de Abogados de Hon
duras, e Inscrito con el número 0414, 
oon residencia en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
y en tránsito por esta ciudad, accio
nando en representación de la Em
presa "FABRICA DE CONFECCIO
NES CENTRO AMERICA, S. DE R. 
L ", también del domicilio de San Pe
dro Sula, extremo que acredito con 
el testimonio de Escritura Pública de 
poder que acompaño, el que tenido a 
la vista se me devuelva, respetuosa
mente comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito, como 
Jll8l'Ca de fábrica nacional hondure
ña, de la denominada: 

S. P. S 
según el clisé, marca que sin · distin
ci6n de tsmaño, con fondo blanco, 
letras azules, con la palabra "Sport", 
en Dledln, y en la parte inferior la 
loyeuda que dice "Hecho en Hondu
l'IB", ampara, distingue y protege 
camt.ae de todo tamaño, marca que 
ao aplica o fija a los articulos y pro
ductos mismos o a los envases, ca
jas, paquetes, fardos, bultos y envol
torioe que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
.I"Dal"betes, relieves, estampados, es
tarcidoe, y en otras fonnas y modos 
getlet'aJmente acostumbrados en el 
COI!Iercio y en la Industria, para lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., tre
ee ele marzo de mil novecientos se
tenta. Y dos.-(f) Juan R. Morales". 
~ !liJe se pone en conocimiento del 
JlUblico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 J' 28 O. y 7 N. 72. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 380 del 
Código de Comercio, a los comerciantes, industria y público 
en general, se hace saber: que con fecha dieciséis de octubre 
de mil novecientos setenta y dos, y en Escritura Pública N• 75, 
que autorizó en esta ciudad el Notario Edgardo Dumas Ro
dríguez, se constituyó la sociedad de responsabilidad limitada 
"KAT AN ASOCIADOS, S. DE R. L.", con un capital de Diez 
::O.fil Lempiras íntegramente suscrito, exhibido y pagado, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, cuya finali
dad será: a) Representación legal, comercial, administrativa, 
económica y financiera de empresas, sociedades, compa.ñias, 
consorcios, y demás personas o grupo de personas naturales 
o Jurídicas, nacionales o extranjeras, en el país o en el área 
centroamericana; b) Compra y venta de artículos extra1;1jeros 
o nacionales, por cuenta propia o ajena en las condiciones y 
sobre las bases que la sociedad considere oportuno; e) Produc
ción, venta y distribución de productos extranjeros o naciona
les de cualquier naturaleza, forma, composición química, 
física u orgánica; d) Comprar, vender, arrendar o ejecutar 
cualesquiera de actos jurídico-mercantiles, con bienes muebles 
o inmuebles, sean éstos de propiedad de la sociedad o de ex
traños a la misma, nacionales o extranjeros; e) Representar 
con carácter de exclusividad o no, compañías, agencias, indus
trias, organismos y demás instituciones de carácter público 
o privado, tanto nacionales como extranjeras; f) Compra y 
venta de acciones, títulos valores de compañías, personas 
naturales, nacionales o extranjeras; g) Ejecutar en fin todoa 
los actos y contratos de naturaleza jurídica, mercantil, laboral, 
financiera, económica, agrícola, relacionados con las activi
dades anteriormente enunciadas, y en general, el comercio en 
forma lícito y de acuerdo con las buenas costumbres y de los 
que está en el comercio de los hombres. Duración indefinida. 
Actuará como Administrador y Gerente General de la misma, 
el señor Juan A. Kattán. 

San pedro Sula 23 de octubre de 1972 

28 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentee y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de Marcas.-Señor Ministro de 
Hacienda.-Yo, Juan R. Morales, ma
yor de edad, casado, Abogado, miem
bro del Colegio de Abogados de Hon
duras, e inscrito con el número 0414, 
con residencia en la ciudad de San 
Pedro Sula departamento de Cortés, 
y en tránsito por esta ciudad, accio
nando en representación de la Em
presa "FABRICA DE CONFECCIO
NES CENTRO AJIIERICA, S. DE R. 
L" también del domicilio de San Pe
dro' Sula, extremo q?e acr"?it? con 
el testimonio de Escntura Pública de 
poder que acompaño, el que tenido a 
la vista se me devuelva, respetu~
mente comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito, como 

LA ADMINIBTRAOION 

marca de fábrica nacional hondure
ña, de la denominada: 

según el clisé, marca que sin dlatin
ción de tamaño, con fondo dondo, 
letras negras, con las palabras 
"Producto Centroamericano hecho en 
Honduras", en medio en las partes 
laterales tiene impresa la palabra 
"Nueva York", en letras negras. en 
el fondo el bosquejo de un edificio, y 
en la parte inferior dice "Qua!ity 
Luxurious Comfort & Long Wear", 
por el otro extremo el simbolo de la 
Estatua de La Libertad, con la pala
bra "Nueva York", y dos estrellu a 
los lados y dos recuadros con las 
palabras "Marca Reg. Fábrica CON
FECA", todo en negro, ampara. día-
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE OCTUBRE DE 1972 

CONSTH'UCION DE SOCIEDAD 

De conformidad con el Artículo 380, a los comerciantes, 
industria y público en general, se hace saber: que con fech~ 
veinte de octubre de mil novecintos setenta y dos, y en Esct:I
tura Pública N' 103, que autorizó en esta ciu~ad la N'?t~o 
Huida Frenzel de Aguilar, se constituyó la socreda~ anonn~a 
"LOTIFIOADORA OALPULES, S. A.", con un capital so~1al 
autorizado y suscrito de Veinticinco Mil Lempiras, encon~r?-~
dose pagado el veinticinco por ciento del mismo, con domiCiliO 
en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés. La finalidad de la 
sociedad será: ·compra y venta de terrenos, edificios, des
arrollos urbanos lotüicaciones, construcciones, accwnes, 
bienes muebles e:r{ general, arrendamiento de edificios, alqui
leres, y en general, toda clase de activid~es _relac~O!J-adas con 
el giro principal de la misma. Con duracwn mdef1mda. 

San pedro Sula 23 de octubre de 1972 

EL OONSEJO DE ADMINISTRAOIOX 

28 o. 72. 

CONSTI'TIJC'ION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 380 del 
Código de Comercio, a los comerciantes, industria y público 
en general, se hace saber: que con fecha diecisiete de octubre 
de mil novecientos setenta y dos, y en Escritura Pública N' 76, 
que autorizó en esta ciudad el Notario Edgardo Dumas Ro
dríguez, se constituyó la sociedad anónima "LOTIFIOADORA 
DUKA, S. A.", con un capital de Cien Mil Lempiras íntegra
mente suscrito, exhibido y pagado, con domicilio en la ciudad 
de San Pedro Sula, Cortés, cuya finalidad será: compra y 
venta de terrenos, edificios, desarrollos urbanos, lotüicacio
nes, construcciones, acciones, bienes muebles en general, 
arrendamiento de edüicios, alquileres, y en general, toda clase 
de acti'?dades que estén relacionadas con el giro principal 
de la misma. 

San pedro Sula 23 de octubre de 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

28 o. 72. 

tingue y protege calcetines de todo 
tamaño, marca que se aplica o fija 
en los artículos y productos mismos 
o a los envases, cajas, paquetes, far
dos, . bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones 
grabados, etiquetas, marbetes, relie: 
ves, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y e~1 
la indust~ria, para lo cual se agr'egan 
los . demas documentos de ley.-Te
guCigalpa, D. C., veintidós de mavo 
de mil novecientos setenta y dos.:__ 
(f) Juan R. Morales". Lo que se po
ne en conocimiento del público parn 

los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 3 de junio de 1972. ' 

Adán López Pineda. 
Rel{istradnr 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
to;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
hace saber: aue con fecha cuatro d~ 
julio del presente año, se admitió la 
S? licitud que dice: "Registro y depó
Sito de Marcas.-señor Ministro de 

Hacienda.-Yo, Juan R. Morales, JD&. 
yor de edad, casado, Abogaoo . 
bro del Colegio de Abogados de~ 
duras, e inscrito con el número 04'f 
con residencia en la ciudad de ~ 
Pedro Sula, departamento de Corté&, 
y en tránsito por esta ciudad, lleCÍI). 

nando en representación de la Em
presa "FABRICA DE CONFEcciD. 
NES CENTRO AMERICA, S. DE &. 
L", también del domicilio de San Pe
dro Sula, extremo que acredito con 
el testimonio de Escritura Pública de 
poder que acompaño, el que tenido a 
la vista se me devuelva, respetuosa
mente comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure. 
ña, de la denominada: 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, con fondq negro y 
letras doradas, con la figura de un 
trabajador, con números de talla y 
con la leyenda que dice: Hecho en 
Honduras, ampara, distingue y pro
tege pantalones de todo t a m a ñ o. 
marca que se aplica o fija a loo 
artículos y productos mismos o a loo 
envases, caJas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el Comercio y en 
la Industria, para lo cual se agreg&JL 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., trece de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Juan R. Morales". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., t 
de julio de 1972. 

Adán López PinedA 
Re¡tistrador 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa. 
hace saber: que con fecha cua~. de 
julio del presente año, se admitio la 
solicitud que dice: "~egist:o. Y de~ 
sito de marcas.-Senor Ministro 
Hacienda.-Yo, Juan R. Morales, ma· 
yor de edad, casado, Abogado, mielll
bro del Colegio de Abogados de Hon· 
duras e inscrito con e! número 0414, 
con ~idencia en la ciudad de .;::, 
Pedro Sula, departamento de Co . 
y en tránsito por esta ciudad, accto
nando en representación _!i~ 
presa "F ARRICA DE COn., "'""j,z 
1\'ES CENTRO AMERIC.4., S. 
R. L.", también del domicilio de S.fo 
Pedro Sula, extremo que ac~li· 
con el testimonio de Escntura Pú te
ca de Poder que acompaño, el que 
nido a la vista se me devuelva~ 
petuosamente comparezco ante 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE OCI'UBRE DE 1972 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 380, del 
Código de Comercio, a los comerciantes, industria y público 

neral se hace saber: Que con fecha treinta y uno de 
:fsto de ri1 novecientos setenta y dos y en Escritura Públi
ca N' 65 que autorizó en esta ciudad en Notario Edgardo Du
mas Rodríguez, se constituyó la Sociedad Anónima de Capital 
Variable "FARMACIA SANTA ELENA, S. A. DE O. V.", con 
un capital de Cuarenta y Siete Mil Lempiras, el mínimo y el 
autorizado de Cien Mil Lempiras. El capital mínimo se en
cuentra suscrito, exhibido y pagado el veinticinco por ciento. 
Con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés. La fi
nalidad de la Sociedad será: Negocios dedicados a la venta, 
distribución y representación de drogas, medicamentos, cos
méticos, equipos médicos y cualquier otro negocio lícito, co
nexo o similar al negocio de farmacias, con duración indefi
nida. 

San Pedro Sula, 23 de octubre de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

28 o. 72. 

solicitando el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la denominada: 

ELEGi\.NTE 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, con fondo blanco, 
letras azules, con una estrella roja 
en medio y dos recuadros laterales 
que indican la talla y número, y en 
la parte inferior dice "Hecho en 
Honduras", ampara, distingue y pro
tege camisas de todo tamaño, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos tnismos o a los envases, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa D. C., trece de marzo de mil 
novecientos setenta y dos.-(fl 
Juan R. Morales". Lo oúe se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de julio de 1972. 

/\rl:'-;1 TJ)n,·z P!n~t1:t 

Registrador. 

18 Y 28 O. y 7 N. 72. 

El Ü¡frascrito, Registrador de Pa
t:ntes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
octula h!". del presente año, se admitió 

SO!icttud que dice: "Re<;istro de 
ID~.--8eñor MLnistro de Econo
IDía.-En representación de Badische 

Anilin- & Soda Fabrik AG, domici
liada en 6700 Ludwigshafen/Rhein, 
Alemania, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

Bi\VISTIN 
para distinguir: preparaciones para 
matar los animales y plantas dañi
nas; agentes destructores para pre~ 
venir el ataque de los hongos y gér
menes, y la cual se aplica a lOs en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., seis de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Iey.-Teg"Ucigalpa, D. C., 9 de oc
tubre de 1972. 

Adán- Ló!ff':: PinPda. 
Reeistrador. 

18 y 28 O. y 8 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que ron fech'l veinti
cuatro de julio dnl pre~cpte año, 
se admitió la solicitud f!Ue di,..e: "Se 
solicita r e g i s t r o y depósito 
de m~a marca de f::'ibrica.-Se:J.or }fi
nistro de Economía y Comercio.
Raúl López Castro, Abogado y No-

tario, Colegiado N' 204, del Colegio 
de Abogados de Honduras, actuando 
como Apoderado de la Sociedad Mer
cantil "INDUSTRIAS SUPEBTEX, 
S. A. DE C. V.", del domicilio de 
Tegucigalpa, y como lo acredito con 
el poder que acompaño el que pido 
se razone y se me devuelva, ante el 
señor Ministro, comparezco solici
tando el registro y depósito de una 
marca de fábrica hondureña inicial 
denominada: 

PRINCESS 
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de Medias, Ma
xi-medias, Panty House, calcetines, 
ropa interior en general y textiles 
así como cualquier producto que fa
b r i q u e mi representada INDUS
TRIAS SUPEBTEX, S. A. DE C. V., 
inscrita dicha marca en todos los ta
maños en cualquier tipo de letra, 
pintada, estarcida, grabada en relie
ve o en cualquier forma utilizable, 
aplicada a sus productos o en sus 
empaques, envolturas, cajas, que las 
contienen y todo aquello utilizable en 
el comercio y la industria. Para los 
efectos correspondientes acompaño 
los documentos necesarios. al señor 
Ministro pido: se sirva admitir esta 
solicitud, y previo los trámites lega
les correspondientes, se sirva inscri
brir la marca de fábrica denominada 
"Princes".-Tegucigalpa, D. C., die
cinueve de julio de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Raúl López Cas
tro". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe_n
diente de la Secretaría de Econom1a, 
hace saber: que con fecha veinti
siete de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita r e g i s t r o y depósito 
de una marca de fábrica.-Señor Mi
nistro de Economía y Comercw.
Raúl López Castro, Abogado y N?
tario, Colegiado N" 204, del Colegio 
de Abogados de Honduras, actuando 
como Apoderado de la Sociedad Mer
cantil "INDUSTRIAS SUPERTEX, 
S. A. DE C. V.'', del domicilio de 
Tegucigalpa, y como lo acredito con 
el poder que acompaño el que pido 
se razone y se me devuelva, ante el 
señor Ministro, comparezco solici
tando el re~stro y depósito de una 
marca de fábrica hondureña inicial 
denominada: 

Mi\.RC.Ii\ 
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de Medias, Ma-
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Por este medio al comercio, industria y público en gene
ral, se hace saber: Que con fecha diecisiete de octubre de mil 
novecintos setenta y dos y en Escritura Pública N' 102, que 
autorizó en esta ciudad, la Notaria Hülda Frenzel de Aguilar, 
se protocolizó el Acta número siete, de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, de la empresa GLIDDEN DE 
HONDURAS, S. A., con fecha nueve de octubre de mil nove
cientos setenta y dos, contentiva del Acuerdo de Aumento de 
Capital Social, en la cantidad de Sesenta Mil Lempiras; como 
consecuencia de lo cual el Capital Social de la Empresa queda 
establecido en la cantidad de Doscientos Sesenta Mil Lempi
ras. Por razón del aumento se reformó la Cláusula sexta de 
la Escritura de Constitución Social. Artículo 380, del Código 
de Comercio. 

San Pedro Sula, 23 de octubre, 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

28 o. 72. 

xi-medias, Panty House, calcetines, 
ropa interior en general y textiles 
así como cualquier producto que fá
b r i q u e mi representada INDUS
TRIAS SUPERTEX, S. A. DE C. V., 
inscrita dicha marca en todos los ta
maños en cualquier tipo de letra, 
pintada, estarcida, grabada en relie
ve o en cualquier forma utilizable, 
aplicada a sus productos o en sus 
empaques, envolturas, cajas, que las 
contienen y todo aquello utilizable en 
el comercio y la industria. Para los 
efectos correspondientes acompaño 
los documentos necesarios. al señor 
Ministro pido: se sirva admitir esta 
solicitud, y previo los trámites lega
les correspondientes, se sirva inscri
brir la marca de fábrica denominada 
'~".-Tegucigalpa, D. C., die
cmueve de julio de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Raúl López Cas
tro". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de septiem
bre de 1972. 

Adán López Pineda.
Regi.trtulor. 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

A Ouien Interese 
L011 cheques que' se exlien 

dan a estos TaU~es deben de 

ser a nombre del Direc:lor Ti. 

pografía Nacional. 

LA DIRECCION. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N9 1358 

Tegucigalpa., D. C., 22 de junio de 1972. 

El Presidente Consttfucional de la ~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Amado Wil
fredo Baca Hughes y Dora Alicia Rive
ra A., vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez Iempiraa, en 
la. oficina que el Ministerio de Hacienda 
Y Crédito Público designe. - Comunique-... 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Zdnlga A. 

Acuerdo W 1359 

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 1972. 

F.\ Presidente Constitucional de la Re
pllbltcR. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Alfon
so Licona y Sara Florea, vecinos de Tela, 
Atlántida, previo entero de (L 10.00) diez 
lemoiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público destgne.
Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El SecretRrlo de Est"!do en los Despn
rhos de Gobernación v .Jnstfcla, 

-., Z6alga A. 

Acuerdo N' 1360 

Tegucigalpa., D. C., 22 de lUDio ele 19?2. 

El Presidente ConstttuciOnaJ. de la 1\epQ. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlcloo pan 
contraer matrimonio civil, a JUU4n Jfm. 
nez .Borjas y Vivlana Zaldlva.r, vec1noo de 
Santa Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la 011~ ·.;,;; 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P6b!i
co designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CI\UZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo W 1361 

Tegucigalpa, D. c., 23 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pübliea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Modesto JOII! 
Rodas Baca y Digna Mercedes Ama.ya. _. 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entt
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficlna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pll:· 
bUco designe. ~ Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Zúalga A. 

Acuerdo N° 1362 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ca.rlos Rodolfo 
Ramfrez Varela y Reyna Margarita CubaS 
Flores, vecinos de Tegucigalpa, D. C., PI"' 
vio entero de (L 10.00) diez lempiral. ell 

la oficina que el Ministerio de HaeiendS Y 
Crédito PO.bltco designe. ~ Comu!lfqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de F~stsdo en loa t>espae.lKWI 
de Gobernación y .Juattcla, 

RicardO ZdaJp A. 

A.cuerdo N9 1363 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 19'12. 

El Presidente Constttuctona.I de la Jteptl· 

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ediet:ol: pett.A 
. Al ... dro u-contraer matrimonio ctvil. a e,_. ...,. 

gusto Molina M. Y Cannen EpttaDta D c.. 
chez Murlllo, vecinos de Teguetgalp&. • 
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preriO entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
Ja oftCIJla que el Jrlinisterio de Hacienda y 
crb~!tD PQbllCO ~- - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El s,ecret:arto de Estado en los Despa
cboll de Gobernación y Justicia, 

JUcardo Ztinlga A. 

Acuerdo N' 1365 

Tegueigalpa. D. C., 23 de junio de 1972. 

El Presidente Constituci0ll8J. de la Re

pdbltc&. 

ACUERDA: 

DtlpeD88.l' la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Adrlan 
vargas y Graciela. E. Aguilera, vecinos de 
Orocuin&. Choluteca, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Jllnisterlo de Hacienda y Crédito Pti
blico designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desps 
chos de Gobernación y 3ustlcfa, 

Ricardo ZW>lga A. 

Acuerdo W 1966 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1972. 

El' Preefdente Constitucional de la Reptl:
h1f('A. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jesds Hum
bflrto Sanabria y Sonia Margarita Benitez, 
vtcinos de San Nicolás, Copá.n, previo en
tero de (L 10.00) diez Iemptras, en la ofi
cina nue el Ministerio de Hacienda y Cré
dito PO.blico design~muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
ele Gobernación y .Justicia, 

Ricardo ZW>lga A. 

Acuerdo W 1386 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1972. 

El Preel.dente Constitucional de la Re
Pdbllea, 

ACUERDA: 

Dispenaar la. publteaeión de ec:Uetos para 
eontraer matrhnonio civil, a Allrio Funee 
Y Belda Deisv Esninoza, vecinos de Ola.n
ehito. Toro, previo entero de (L 10.00) diez 
lemnfraa. en la oficina oue el Ministerio de 
RA-etenda y Crédito Público designe.-Co
l!lllll!qu-. 

RAMON E. CRUZ 

IJto a !leeJ.etar!o de Estado en los Despachos 
Oobemaclón y Justicia, 

Acuerdo N~ 1367 

Tegucigalpa.. D. C., 23 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la R.epd. 
l>llca, 

ACUERDA: 

~pensar 1a publicación de ed.Jctos para 
contraer matrimonio civil, a. Salomé Ka
tute y Diamantina Girón, vecinos de Sa
lamá, Olancho, previo entero de 
(L 10.00} diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. - Comun!quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia. 

IUcardo Ztinlga A. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 1972. 

tm Presidente Constitucional de la Rep'O.
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Hugo 
Montesf Sánchez y Zulema Mejia, vecinos 
de Amapata.. Valle, previo entero de •.•. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pd
blieo destgne.--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

JUcardo Ztin1ga A. 

Acuerdo N• 1369 

Tegucigalpa. D. C., 24 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alejandro Vln
del Letva y Elsie Weimer Romero, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédtto 
Público designe---Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

JUcardoZWllpA. 

Acuerdo W 1370 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 1972. 

'El Presidente ComltitucionaJ de la Re

oll.bliea.. 

AC'1:1ERDA: 

Disnensar la nub1icReiftn de edictos nara 
rontr~H"f" mRtrlmonio cfv:ll a Ma!'CO TUllo 
lTrlf's v 7.otla Esnenn'l7:A. 'M'~ndo~. vecinos 
de Fll P~na{so. El P'~l"Pfso. nrevio entero 
de (L 10.001 dles W!!nlrM. en la oftdna 

que el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público designe. ~ COmuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemación y .Justicia, 

Acuerdo W 1371 

Tegucigalpa, D. C., 24 di> junio de 1972. 

El Presldante Constitucional di> la 118-
pfibHc:a. 

ACUERDA: 

Dispensar 1a publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl :Montes 
y Yolanda Rodrlguez, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero ele •.• 
(L 10.00} diez letnpiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemación y .Justicia,. 

- Ztin1ga A. 

Acuerdo N° 1372 

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la R&
DllbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Tá
bora y Rosa Rodrfguez Guerrero, vecinos 
de Santa Rosa de Copán, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oticina que 
e1 Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de 'Estado en los Despa
ches de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo W 1373 

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 1972. 

El Prelidente Constitucional de la Re))d
h1tca. 

ACUERDA: 

Disoo!ls9.r lto. publicación de edictos para 
C()Tlt'reer matrimonio civil, a. Lueas Velé.s
,Ue"-7. v Otilia López. vecinos de Guarfta., 
T .eJl"nirll. rrev>o entero de (L 10.00) diez 
~empiras. en la oficina que el Ministerio 
oi~ H~'>cierda y Crédito Pó.bltco designe.
C.omunfQuese. 

RAMON E. CR= 

~ C!.P!'""e~rlo (ie Est.stño en loa Despa
cho!~ de Gobernación y .Justicia, 

R' de FAftfp A.. 
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Acuerdo N~ 1374 

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 1972. 

El Presidente Constltllcional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Rodolfo Urrea 
y Maria Santos Hemández, vecinos de 
Corquin, Copá.n, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito PúbUco de
signe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estr.do en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Zónlga A. 

Acuerdo N~ 1375 

Tegucigalpa. D. C., 26 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
Contraer matrimonio civil, a Alfonso Mar
tinez Castellanos y Reyna Isa~I Velásquez, 
vecinos de Tegucigalpa. D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, e la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. - Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zónlga A. 

Acuerdo N"' 1376 

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 1972. 

El Presidente Censtituclonal de la Rep(i~ 
blic'a. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Máx.imiliano 
Mejia Mejia y Martha Aurora Cisneros S., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. - Comuníquese, 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z\'inlga A. 

Acuerdo N"' 13f7 

Tegucigalpa, D. C.,. 26 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rep'O
hlica. 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Juan A. Cruz 
Ochoa, soldado del Resguardo del Presidio 
de Ocotepeque, Depto. de Oeotepeque, en 
sustitución del ciudadano cartas Manuel 
Casangle, quién interpuso su renunda. 

El nombrado devengará del sueldo má
xtm.o presupuestado a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. - Comu
nfquese. 

J4.KON E. CRUZ 

El Secretarto de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justlcta, 

liY 
Ricardo Zónlga A. 

Acuerdo N"' 1378 

Tegucigalpa, O. C., 26 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Reo 
pública, 

ACUERDA: 

Hacer en el Resguardo del Presidio de 
de Marcala, departamento de La Paz, los 
nombramientos siguientes: 

.Juan Angel Sierra Ramos, Aparicio Mo
Una, Alejandro Rodriguez, Andrés Delcid 
Argueta y Isidro Dominguez en sustitución 
de Remberto Claros Espinal, David López 
Pérez,- Norman Oliviano Zelaya, Cristina 
Delcid y .Jesús Nolásco Llazo, 

Los nombrados devengarán el sueldo má· 
xrmo presupuestado a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus cargos. -
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 1379 

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
p'Oblica, 

ACUERDA: 

Hacer en el Resguardo del Presidio de La 
Paz, departamento de La. Paz, los nom
bramientos siguientes: 

CABO: 

Carlos Velásquez en sustitución de Lo
renzo Palomo Cáceres. 

S O L DAD O S: 

Arnulfo Manueles Castillo, Timoteo Vás
quez, Miguel· Guzmán, Marcio Lara, Raúl 
Manueles y Gustavo Valle en sustitución 
de .José Herminio Salinas C., Narciso Lo
renzo Vásquez H., Aquilino Mejia Herná.n
dez. José Dimas Flores Juárez, Juan Ra
fael Velásquez B., y Marco Tulio Cas
tillo C. 

Los nombrados deven2'arán el sueldo 
mé~ximo presunuestado. a partir de la fe
cha en aue tomen posesión de sus cargos. 
-Comuniouese. 

RAMON FJ. CRl.TZ 

F.l ~errPbrfn · r'lp Fl!'ltl'lr'lo •l"' los 'Oe!m"' ~ 

ehos de Gobemactón v .Justtcta.. 

Acuerdo N" 1380 

Tegucigalpa, D. C., 26 de Junio de 
1972 

El Presidente Constitucional de la . · 
bllca, Repü. 

ACUERDA: 

Ascender al ciudadano David o. Rodn 
guez Mejia, del puesto de Delineantes -
Ingenieria I (N" 001253), al cargo de :_ 
geniero I de la Sección Servicios de 1nge. 
nieria de la Oficina del Secretario. (Plfes.. 
to Vacante). 

El ascendido devengará el salario rni
nimo cerrespondiente a la Escala de Sala
rio ~.32, a partir de la fecha en que tome 
poses16n de su cargo.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en loe Despa

chos de Gobernación y J'usticla, 

Ricardo Ztmlga A. 

Acuerdo ~ 1381 

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la & 
pUblica 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Wilman Torre~, 

Conserje I de la Gobernación Politica del 
Departamento de Lempira., (Puesto .... 
N" 001306), en sustitución del ciudadano 
José Isabel Múñoz, quien intrepuso su 
renunCia. 

El nombrado devengará el sueldo nú
nimo correspondiente a la Escala de Sala
rio N° 01. a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estn{!o en los Despa· 

chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Dlga A. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintisiete de 
octubre del año en curso, dictó sen
tencia declarando a Zoila Eneida Her
nández viuda de Gómez, hereder& 
testamentaria de su difunto esposo 
José Francisco Gómez Vallejo, con· 
cediéndole la posesión efectiva de la 
herencia.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
octubre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le· 
tras 3' de lo Civil. - Tegucigalpa. 
Francisco Morazán.-Honduras". 
28 o. 72. 
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